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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

la vacante mencionada, a don Antonio Ramonet López, que os
tenta actualmente la categoría de Jefe de Administrción Civil 
de primera clase, con ascenso, en el referido Cuerpo. 

Lo que digo a V. l. vara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afias. 
Madrid, 16 de abril de 1962. 

RESOLflCION de la Subsecretaria por la que se concede 
la excedencia a don José Mañas Vázquez, Jefe de Ad- SANZ-ORRIO 
ministración de primeta clase de este Ministerio. Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.' 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don José Mafias 
Vázquez, Jefe de Administración de primera clase del Cuerpo 
Técnico-adn.llnistrativo del Departamento, con destino en la 
Secretaría del Ministerio, solicitando la excedencia voluntaria 
en su cargo~ 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.° (le-
tra Bl de la Ley de 15 de julio de 1954, declarar al referido 
funcionario en situación de excedencia voluntaria por un pe
ríodo de tiempo mayor de un afio. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afias. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-El Subsecretario, J. Mal

donado. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se concede 
la excedencia en su cargo a doña Maria de los Ange
les Sosa SUárez, Auxiliar de Administración de segunda 
clase. 

nmo. Sr. : Vista la tnstancla suscrita por dofia Maria de 
los Angeles Sosa SUárez, Aux1l1ar de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Auxil1ar del Departamento, con des
tino en el Instituto Nacional de Ensefianza Media de Santa 
Cruz de Tenerife, solicitando la excedencia voluntaria en su 
cargo, 

Esta Subsecretaria ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, de conformidad con lo establecido en el artícuJo 9.0 (le
tra Bl de la Ley de 15 de julio de 1954, declarar a la refe
rída funcionaria en situación de excedencia voluntaria por un 
periOdo de tiempo mayor de un afio. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-El Subsecretario, J. Mal- i 

donado. 

llmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

ORDEN de 16 de abril de 1962 por laque se nombra Jefe 
superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico Aa
ministrativo del Departamento a don Antonio Ramonet 
López. 

Dma. Sr.: Vacante en el, Cuerpo Técnico Administrativo de 
este Ministerio una plaza de Jefe Superior de Administración 
'Civil como consecuencia de la jUbilación el día 31 de marzo 
pasado de don Manuel Méndez Luque, que la venia desempe
fiando, y habida cuenta de lo preceptuado en el Decreto de 
14 de diciembre de 1942, sobre prOVisión de plazas de Jefes Su
periores de Administración Civil de este Departamento, y de 
conformidad con la .propuesta formulada por la SUbsecretaría, 
preVio informe de la Junta Asesora para Régimen de personal, 

Este Ministerio, en uso de las ' facultades que le confiere la 
norma primera, apartado dl, de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 5 de octubre de 1957. dada para la aplicación de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, ha 
tenido a bien promover a la categoría de Jefe Superior de Ad
ministración Civil del Cuerpo Técnico Administrativo del De
partamento, con el haber anual de 32.880 pesetas y antigUedad 
a todos los efectos del día 1 de los corrientes, siguiente al de 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se aprue
ba corrida de escala en el Cuerpo de Ingenieros de 
Minas. 

Ilmo. Sr.: En la vacante de Inspector general, Presidente 
de Sección, prodUCida por nombramiento de Inspector general, 
Vicepresidente del Consejo de Mineria, de don Antonio Comba 

' SigUenza, cuya provisión corresponde al reingreso, por ser de 
Inferior categoria el que reglamentariamente le corresponde 
reingresar, ascienden: a Inspector general, Presidente de Sec
ción, del Cuerpo de Ingenieros de Minas, don Manuel Sobrino 
Arias; a Inspector general, don Antonio Barrera Ibarreche; 
a Ingeniero Jefe 'de primera, don Manuel Pastor Mendivil: 
a Ingeniero Jefe de segunda, don Augusto Gálvez-Cafiero y 
González-Luna, y a Ingeniero primero, don José Garrido Cas
tafia, y se concede el reingreso al Ingeniero segundo don Fran
cisco Torres-Quevedo y Marin. 

Lo que comunico a , V. l. para su conocimiento y demáB 
efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 11 de abril de 1962.-El Subsecretario, A. ' Suárez. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 14 abril de 1962 por la que se efectúa regla
mentaria corrida de escalas en el Cuerpo nacional de 
Inspectores Veterinarios. 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Presidente de Sección del 
"Comejo Superior Veterinario de la plantilla del Cuerpo Nacio
nal de Inspectores Veterinarios por jubilación de don Hilario 
Bidasolo AldámiZ-Echevarria en 9 de abril del afio en curso. 

Este Ministerio, efectuando reglamentaria corrida de esca
las, ha tenido a bien nombrar a don Ramón Rodriguez Font 
Presidente de Sección del Consejo Superior Veterinario, con 
el sueldo anual de 35.880 pesetas, y a don Cesáreo Pardo Alar
eón Inspector general de primera clase del expresado Cuerpo. 
con el sueldo anual de 2.880 pesetas y las correspondientes 
pagas extraordinarias en julio y diciembre de cada afio. 

Los citados nombramientos tendrán efectividad de 10 de 
abril actual, fecha siguiente a la que la Jubilación del sefior 
Bidasolo tuvo -lugar. 

Lo que comunico a V. 1. para su -conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 14 de abril de 1962.-P. D., Santiago Pardo Canalís. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ganaderia por 
la que se efectúa ,reglamentaria corrida de escalas en el 
Cuerpo Nacional de Inspectores Veterinarios. 

Vacante una plaza de Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo Nacional Veterinario por haber sido nombrado Ins
pector general de primera clase don Cesáreo Pardo Alarcón 
por Orden de este Ministerw de 14 de abril actual, 
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Esta Dirección General, Qe acuerqo con . la¡¡ atriblJcíones que 
le confiere el artículo l7 del Decreto dfl 26 der jlJlío de 1957, 
que aprueba el texto refundido de la Ley de Régimen JuríQÍco 
de la Administración slel Estado, ha tenido a bien efectuar re. 
glamentaria corrida de escalas en el expresa(l.o CUerpo, y, ell su 
consecuencia, acordar: 

Primero. Adjudicar la denominación escalafonal de Inspec
tor general de segunda clase a don Antonio Moreno Martinez, 
con el mismo sueldo que disfruta en la actualidad como lns. 
pector Veterinario Jefe de primera. 

Segundo. Ascender a Inspector Veterinario Jefe de primera 
clase, con el sueldo ánual de 28.800 pesetas, a don Andrés Sal
vado Cabello, número uno en la categoria de Inspector Veteri
nario Jefe de segunda clase y como resultado del ascep.so del 
señor Pardo Alarcón y cambio de denominación ' escalafanal 
del señor Moreno Martinez. 

Tercero. Ascender a Inspector Veterinario Jefe de segunda 
clase, con el sueldo anual de 27.000 pesetas, a don Jesús Sainz 
Sainz-Pardo, que continuará en la situación de supernumerario 
en que actualmente se encuentra, en la vacante que se pro
duce por no cubrir plaza, a don Manuel Rabanal Luis, número 
uno en la categoría de Inspector Veterinario de primera clase. 
y como consecuencia del áscenso del señor Salvado Cabello. 

Cuarta. Ascender a Inspector Veterinario de primera clase, 
con el sueldo anualae 25.000 pesetas, a don Vicente Dualde Pé
rez, número uno en la categoría ae Inspector Veterinario de se
gunda clase, en la vacante producida Par ascenso del señor Ra
banal Luis. 

Quinto. En la vacante que se proauce de Inspector Veteri
nario ae segun aa clase por ascenso ael señor Dualde Pérez se 
concede el mgreso al servicio activo a don José Maria Diez 
Ocholt, que encontrándose en la situación de supernuI)1erp,rio 
tiene soIlcitaao el paso a la de activo, y siendo entre los peti
cionarios en aquella situación el que reúne las condiciones es
tablecidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
junio de 1958, que dicta normas aclaratorias al capítulo IV de 
la Ley de Situaciones de 15 de .iulio de 1954. 

Los ascensos enumerados, asi como el cambio de denominación 
escalafonal, tenarán efectividad de 10 del corriente mes de 
abril, expidiéndose nuevo título administrativo para aquellos 
que experimentan variación en sus haberes y figurando en los 
mismos, además del sueldo señalado a cada uno, las pagas ex-

traordinarias en julio y dicie,mbre, y meaiante la. oportuna di" 
ligencia en el título administrativo actual para el señor Mo
reno Martíne¡l. En cuanto al ingreso del señor Díe~ Oohoa como 
Inspector Veterinario de segunda clase, la efectividad será la de 
poseSión del destino que se le asigne . . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios ¡¡¡u~rcie a V. S. m\lcl1os años. 
Madrid, lli ele abril de 1962.-'-El Director general, Francisco 

Polp. 

Sr. Jefe de la Sección Primera, «Personal y Especialización Pro
tesiona!», de est¡t Dlre<;ci6n Ge~eral. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se declara 
en situación de excedencia especial a don Francisco 
Torras Huguet. 

Por haber ¡¡Ido deSigna(l.o por Decreto 593/1962, de 15 de 
marzo último, Director general del Instituto Nacional de Es
tadística el Jefe de Administración de primera clase del Cuer
po General Administrativo de este Departamento don Fran
cisco Torras Huguet,· y de conformidad con lo dispuesto en 
los articulas seis, siete y trece de la Ley de 15 de julio 
de 1954, 

Vengo en declarar' en situación dé excedencia especial a 
don Francisco Torras Huguet, con efectos económico-p,dmin!1I
trativos del día 2' del presente mes. 

Lo digo a V. S, para su ' conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1962.-El Subsecretario, José Lua 

Villar Palasí. 

Sr. Jefe del Servicio de PerSonal de este DepartaIllento. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE HACIEND.A I 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se convoca con
curso-oposición para cubrir plazas ¡;te Jefes de tercera 
clase del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

llmo. Sr.: Existen en la actualidad en el Servicio Especial 
de Vigilallcia Fiscal 10 plazas de Jefes de tercera ciase, que 
han de ser cubiertas en virtud de concurso-oposición entre los 
Agentes del Servicio: conforme a las condiciones señaladas en la 
Orden q:¡inisterial de 8 de febrero de 1956, que regula el funciona· 
miento ' de dicho Servicio considerándose ineludible cubrirlas 
para asegurar que los cargos de responsabilidad estén desempeña. 
dos por personal idóneo. . 

Esta necesidad aconseja no limitar las pruebas de selección 
a una oposición en que se evidencian los conocimientos teóricos, 
¡¡in o completarlas con un breve curso práctico. 

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se convoca concurso-oposición para cubrir 10 plazas de 
Jefes de tercera clase del Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal, cuya misión primordial. previa la oportuna designaCión. en 
cada caso. será la de ejercer las Jefaturas y Subjefaturas provino 
ciales, sin que ello eXCluya la posibilidad de Que sean destinados 
a cualquiera de los puestos Que las necesidades del Servicio exi· 
Jan, a juicio de la Inspeción General. 

2.Q Podrán tomar parte en este concurso,oposición los actua
les Agentes del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal con cinco 
e60s ae servicios efectivos en el expresado Organismll, ., como 
putados al día Que eXPÜ'e el plazQ 4e presentación dI! !Ilstanclas 

que se señala en el apartado tercero de esta Orden, y que no 
hayan sido sanciona&os por faltas graves o muy graves durante 
e~ expresado período de cinco años anteriores a la fecha de la 
presente convocatoria . 

. 3.° Los Agentes que deseen participar en este concurso-opo
sición lo solicitarán en instancia dirigid¡t al ilustrisimo señor Sub
secretario de este Ministerio, en la que lIarán c~star detaUa'd¡¡.-
Il}ente: . 

a) Reunir las condiciones exigidás en el apartado mmediato 
anterior (le esta Orden. 

b) Expresar los méritos que pose¡¡. al concursante, tales como 
ostentar el título de Agente Diplomado, poseer títulos universi
tarios o facultativos, conocimiento de idiomas. etc. 

A la instancia se acompañará el recibo u otro justificante elel 
ingreso en la a¡¡,bilitación de las oficinas centrales de la canti
dp,d de 260 pesetas en concepto de derechos de examen_ 

Asimismo se acompañará una Memoria redactada por el con. 
cursante y de su puño y latra, integrada por las partes si~uien-
tes: . 

Consideraciones generales sobre el contrabando y la defrau
dación, política general necesaria para su represión y prevención. 

Estudio detallado del contrabando y la defraudación en la 
provincia de cada solicitante Medidas necesarias que debiera~ 
adoptarse para su prevención Y repre~ión. Medios Que se estimen 
necesarios,y en gener¡tl, cuantas su¡¡:ereIlclas estimen convenieI1Ú~ 
formular sobre la e"presada cuestiÓn 

El tribunal tendrá amplias facultades para dictaminar SI di. 
cnas memorias son originales de los interesados. proceQiendo 
a eUminar a los que se hayan valido de tercera persona para e1l1r 
borada. Tambtén serán liescallficados aqueUos oP9i1tores QqQ 


